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I. Las subvenciones: concepto y marco normativo. Las subvenciones deportivas.


Con carácter general, se entiende por subvención toda aquella disposición dineraria realizada por una administración pública a favor de una persona pública o privada que cumpla tres requisitos: 

a) Que la entrega de dinero se realice sin contraprestación directa del beneficiario

b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecución de un proyecto, la realización de una actividad, la adopción de un comportamiento singular, ya realizados o por desarrollar, o la concurrencia de una situación, debiendo el beneficiario cumplir las obligaciones materiales y formales que se hubieran establecido.

c) Que el proyecto, la acción, conducta o situación tenga por objeto el fomento de una actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad pública. 

Partiendo de este concepto general, las subvenciones deportivas podrían definirse como todas aquellas que tengan un objeto relacionado con la actividad deportiva, lo que abarca una enorme variedad de supuestos. De una parte, las subvenciones deportivas pueden ser tanto subvenciones dirigidas a otras administraciones públicas (normalmente, ayuntamientos) o a particulares (entre los que se encontrarían tanto las federaciones y clubes deportivos como asociaciones, fundaciones, sociedades mercantiles o personas físicas). De otra, atendiendo a la naturaleza económica del objeto de la subvención puede tratarse tanto de subvenciones de capital (dirigidas a financiar inversiones) como de subvenciones corrientes (dirigidas a financiar gastos corrientes). Atendiendo a su finalidad, la casuística que podemos encontrar es muy heterogénea: desde subvenciones para financiar inversiones, proyectos o actividades concretas hasta subvenciones para financiar la actividad ordinaria de una entidad deportiva. Atendiendo al periodo de tiempo en el que se enmarca la actividad subvencionada, podemos hablar de subvenciones anuales (referidas a un gasto realizado dentro de un ejercicio presupuestario) o plurianuales (referidas a gastos correspondientes a más de un ejercicio presupuestario). También cabría distinguir aquellas subvenciones concedidas para financiar un proyecto, actividad, conducta o situación ya realizada de aquellas destinadas a financiar un proyecto, actividad, situación o conducta futura. Atendiendo al procedimiento a través del que se conceden, puede hablarse de subvenciones otorgadas mediante concurrencia competitiva (en principio, el caso más general) o subvenciones de concesión directa. 


Con carácter general, el acto administrativo de concesión de una subvención da lugar a una relación jurídica especial entre dos sujetos: la Administración concedente, de una parte, y el beneficiario, de otra. Esta relación jurídica consiste en la existencia de un entramado de derechos y obligaciones para los sujetos que son parte en dicha relación. Simplificando mucho, puede decirse que la posición jurídica de la Administración concedente se define fundamentalmente por una obligación (pagar la subvención en los plazos y condiciones establecidos por la normativa y el acto de otorgamiento) y un derecho (que para la administración es un deber) a vigilar el cumplimiento de la finalidad para la que se otorga esa subvención. Correlativamente, el beneficiario tiene el derecho principal a que se le pague la subvención y el deber, la obligación principal, de cumplir la finalidad para la que se concedió la subvención, obligación que, en la práctica, se desdobla en dos: una obligación material (realizar el proyecto o actividad o adoptar la conducta de que se trate) y una obligación formal (acreditar documentalmente, en la forma en que la normativa lo exija, que se ha cumplido dicha obligación material). Básicamente, la relación jurídica subvencional se define por el juego entre los derechos y obligaciones citados, aunque en un análisis más detallado nos encontraríamos con un conjunto de derechos y obligaciones accesorios de estos derechos y obligaciones principales (por ejemplo, obligaciones de publicidad de las subvenciones, derechos y obligaciones a la realización de controles financieros, derecho a la imposición de sanciones por infracciones a la normativa subvencional, etc..)


No es frecuente, pero en la relación jurídica subvencional puede aparecer un tercer sujeto – las entidades colaboradoras – que viene a ser una suerte de intermediario entre la administración pública y los beneficiarios, y cuya colaboración puede darse tanto en la tramitación de las subvenciones previa a su concesión como, una vez concedida, en aspectos relativos al control del cumplimiento de las finalidades de la subvención.  

 
Las subvenciones en España están reguladas por una diversidad de normas, si bien la regulación fundamental se contiene en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. Estas disposiciones estatales constituyen, hoy por hoy, las verdaderas normas de cabecera de la institución subvencional. No obstante, no hay que olvidar la existencia de otras normas, de carácter complementario, que podemos agrupar en dos bloques: de una parte, normas estatales complementarias por razón de la materia (por ejemplo, una normativa específica que regule un determinado tipo de subvenciones) o por razón de la administración concedente (normas autonómicas y locales, que a su vez pueden ser generales o especiales por razón de la materia). 


La existencia de esta multiplicidad de normas es una característica derivada de la compleja estructura del Estado autonómico español, en el que existen múltiples centros de producción de normas, ya sean estas normas con fuerza de ley o normas sin fuerza de ley. Las normas con fuerza de ley pueden ser producidas por las Cortes Generales o las asambleas legislativas de las CCAA, en tanto que las normas sin fuerza de ley pueden ser producidas por la Administración general del Estado (reglamentos estatales) las administraciones de las CCAA (reglamentos autonómicos) o los gobiernos locales (ordenanzas locales). El reparto de funciones entre estos diferentes centros de producción está regulado, fundamentalmente, por la Constitución y los Estatutos de Autonomía (en cuanto al reparto entre órganos estatales y autonómicos) y por las propias leyes estatales y autonómicas en el caso de los órganos locales, y es siempre una materia compleja y, con excesiva frecuencia, farragosa y no exenta de confusión. Por lo que atañe a las subvenciones, puede decirse que los órganos estatales ostentan la competencia de realizar su regulación básica  y general (que vendría a ser una suerte de mínimo común denominador de su regulación para todo el territorio nacional) regulación a la que se añade luego una normativa complementaria dictada por las CCAA y las entidades locales (cada una, en el ámbito de su competencia) tanto con carácter general (para todas las subvenciones) como con carácter especial (para subvenciones en determinadas materias). En la práctica, sin embargo, la regulación básica general (que hoy por hoy se contiene en la Ley general de subvenciones de 2003 y su reglamento de desarrollo) contiene una normación bastante completa de la institución, a la que las normaciones complementarias existentes no suelen añadir variaciones de importancia. 


Para completar esta introducción resta hacer referencia a los principios generales que rigen las subvenciones, en el marco de los cuales deben aplicarse e interpretarse las normas concretas que las regulan. Estos principios se recogen en el artículo 8 de la LGS, y pueden agruparse en cuatro grandes bloques:

a) Un primer bloque estaría integrado por una serie de principios de afectan fundamentalmente a la selección de los beneficiarios. Estos principios son los de publicidad, transparencia, objetividad, concurrencia, igualdad y no discriminación. Los tres primeros principios señalados son, claramente, principios instrumentales de los de concurrencia, igualdad y no discriminación. 

b) Un segundo bloque lo integran dos principios relativos al uso de los recursos públicos: el principio de eficacia en el cumplimiento de objetivos fijados por la Administración otorgante (en cuya virtud las subvenciones deben ser idóneas para alcanzar los fines perseguidos) y el principio de eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos (en cuya virtud las subvenciones deben configurarse del modo en que supongan un aprovechamiento óptimo de los recursos)

c) El tercer bloque lo integraría un único principio, recogido en el artículo 8.1 LGS, que podemos denominar de planificación, en virtud del cual las administraciones públicas deben planificar estratégicamente y con carácter plurianual la concesión de sus subvenciones. Por lo que se refiere a las subvenciones deportivas, el cumplimiento de este principio permitiría, teóricamente, la definición previa de la política deportiva de cada administración pública a través de los planes estratégicos

d) Un cuarto principio (que, en principio, no parece aplicable a las subvenciones deportivas) es el de neutralidad o mínima intervención en el mercado, que se recoge en el artículo 8.2 LGS. En la medida en que las actividades deportivas suelen realizarse al margen del marco institucional del mercado, este principio no les resulta de aplicación. 

II. Los procedimientos de concesión de subvenciones, en general. 


Sin duda, el aspecto clave de la problemática del otorgamiento de cualquier subvención (incluidas las subvenciones deportivas) reside en el procedimiento que se adopte para su concesión. El procedimiento puede definirse como el conjunto reglado de actuaciones que una administración pública debe realizar para tomar decisiones y ejecutarlas. La función del procedimiento es la garantizar el cumplimiento de los principios y fines establecidos por las normas que rigen la materia de que se trate, fundamentalmente los de libre concurrencia, igualdad y no discriminación. Por ello, los procedimientos de concesión de subvenciones deben ser públicos, transparentes y objetivos.  


En materia de concesión de subvenciones existen, en una primera aproximación, dos tipos de procedimientos: los procedimientos concurrenciales, de una parte, y los procedimientos de concesión directa, de otra. 

Los procedimientos de concesión directa pueden aplicarse en una serie de supuestos que la LGS define y que, en principio, parece que deberían tener un carácter excepcional (en la medida en que son una excepción, cuando menos, al principio de libre concurrencia enunciado en el artículo 8.3) si bien en la práctica su extensión es más amplia de lo que cabría esperar (lo que lleva a un cumplimiento insatisfactorio de los principios de libre concurrencia, en todo caso, y en determinados supuestos puede incluso suponer la conculcación de los principios de igualdad y no discriminación). En estos supuestos, la concesión se produce directamente a cada beneficiario, sin llevar a cabo (al menos formalmente) una comparación de su proyecto, actividad, conducta o situación con la de otros posibles beneficiarios. Se aplicaría este procedimiento tanto a las subvenciones nominativas como a los supuestos que contempla el artículo 22.2.c) LGS como, en fin, a los supuestos en que se trate de subvenciones cuya concesión a determinadas personas está prevista en una norma con fuerza de ley.

Los procedimientos concurrenciales, en cambio, son aquellos en los que la selección de beneficiarios se lleva a cambo mediante la comparación objetiva de los proyectos, actuaciones, conductas o situaciones de los distintos aspirantes a beneficiarios, seleccionando aquellos que se ajustan más a las finalidades que la administración pública considera prioritarias. Este debería ser el procedimiento ordinario de otorgamiento de subvenciones, y el que centrará esta exposición. 

Estos procedimientos se articulan en varias fases, que se describen a continuación:

1ª) Fase de preparación: esta fase tiene lugar en el ámbito interno de la administración, y comprende la elaboración de las bases que regularán la convocatoria, documento fundamental que debe reunir los contenidos mínimos que establece el artículo 17 de la LGS, y en el que figurarán, como elementos esenciales, la definición del objeto de las subvenciones, la fijación de los requisitos de los beneficiarios, los criterios de valoración, la composición de la comisión de valoración, la documentación que deben aportar los solicitantes, los modos y plazos de justificación de las subvenciones, las obligaciones accesorias que se establezcan y, en general, cuantas cuestiones deban preverse para garantizar una adecuada gestión de la subvención. 

2ª) Fase de concurso: se inicia con la convocatoria  de la subvención (mediante la publicación de un anuncio en el diario oficial correspondiente) tras la que se abrirá el plazo de presentación de solicitudes. Concluido ese plazo, tendrá lugar, en primer lugar, la instrucción del expediente, que comprenderá los actos de comprobación de la corrección de la documentación administrativa presentada y, en su caso, su subsanación. Realizada esta operación, el expediente se remite al órgano de valoración que, utilizando los criterios establecidos en las bases, procede a valorar las solicitudes, estableciendo un orden de prelación conforme a dichos criterios de valoración, efectuando la oportuna propuesta de resolución del expediente, que se elevará al órgano competente para resolver. Este último dicta la resolución, concediendo o denegando las subvenciones, según proceda. La resolución podrá contener además un pronunciamiento acerca de la admisión o inadmisión a trámite de las solicitudes 8en función de que cumplan o no los requisitos de la convocatoria) y, en su caso, las decisiones complementarias que contengan las bases sobre cuestiones complementarias (establecimiento de plazos de aceptación de subvenciones, reajuste de proyectos, fijación de listas de espera para concesión de remanentes, establecimiento de condiciones específicas para la justificación en los términos que prevean las bases, etc...) Esta resolución debe notificarse a los interesados, con indicación de los recursos correspondientes, y además debe ser objeto de publicación en el diario oficial que corresponda. 

3ª) Fase de justificación: concedida la subvención, el beneficiario deberá llevar a cabo la finalidad prevista en el acto de otorgamiento y, posteriormente, presentar la documentación acreditativa de la realización del gasto, en el tiempo y forma previsto en las bases, procediéndose al pago una vez comprobada la corrección de dicha justificación. Las bases de las subvenciones podrán prever la posibilidad de pagos anticipados a justificar. 

Por lo demás, en los supuestos en que las subvenciones se refieran a proyectos, actuaciones o conductas  ya realizadas o situaciones que ya hayan tenido lugar, la fase de justificación no tiene razón de ser independiente, pudiendo realizarse a través de la propia fase de concurso. 

Con carácter general, una gestión exitosa de un procedimiento concurrencial de concesión de subvenciones debería cumplir dos requisitos: 

a) En primer lugar, es fundamental  que 

III. La concesión de subvenciones deportivas: problemática de la selección de beneficiarios. 

IV. La justificación de las subvenciones deportivas. 
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